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hiciera se le declarará decaído en su derecho al pago de la ayuda, de conformidad con el ar-
tículo 76.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y con los efectos
previstos en el artículo 42.1 de la misma.

Mérida, a 31 de mayo de 2013. El Técnico del Servicio de Fomento del Empleo, Andrés
Corchado Sánchez”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 26 de julio de 2013. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

• • •

ANUNCIO de 26 de julio de 2013 sobre notificación de acuerdo de iniciación
del procedimiento de reintegro de subvención, en el expediente n.º PL-
2012-0783, relativo a subvención para el fomento de la contratación de
parados de larga duración. (2013082782)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de acuerdo de incoación del procedimien-
to de devolución de subvención al interesado, Miguel Ángel Lara Sánchez, relativa al expe-
diente PL-2012-0783, sobre subvención acogida a la línea de subvenciones para fomento de
la contratación de parados de larga duración, se comunica, a los efectos previstos en el artí-
culo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, lo siguiente:

“Asunto: Incoación procedimiento de devolución de subvención.

Como consecuencia de la comunicación de fecha 25/02/2013, la empresa beneficiaria trasla-
da a esta unidad administrativa la renuncia por la subvención concedida por la contratación
del trabajador Israel Serrano Prieto desde el 15/02/2013, constatándose el incumplimiento
por el beneficiario de la obligación de mantener durante un período mínimo de seis meses la
contratación subvencionada, establecida en el artículo 19.1 del Decreto 40/2012, de 23 de
marzo, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones para el fomento
de la contratación de parados de larga duración por empresas de la Comunidad Autónoma de
Extremadura y aceptada formalmente por el beneficiario, de acuerdo con lo dispuesto en la
normativa reglamentaria de aplicación.

Por lo tanto, de conformidad con lo establecido en los artículos 23.1 y 24.1 del Decreto
40/2012, de 23 de marzo, en relación al artículo 48.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de
subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, procede iniciar de oficio el proce-
dimiento para declarar la obligación de reintegrar la subvención percibida.

En su virtud, se emite el siguiente
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A C U E R D O :

Primero. Procede iniciar de oficio el procedimiento para declarar la obligación de reintegrar la
subvención concedida a Miguel Ángel Lara Sánchez por la contratación de Israel Serrano Prieto
parado de larga duración conforme al Programa II, por importe de 2.500 € más los intereses
de demora, al amparo del Decreto 40/2012, de 23 de marzo.

No se ha tenido en cuenta por el órgano gestor el principio de proporcionalidad para modu-
lar la obligación de devolución de la subvención en relación al tiempo de mantenimiento de la
contratación subvencionada, por no concurrir un cumplimiento próximo a la totalidad, de con-
formidad con el artículo 43.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, en relación con el artículo 23 apartados 2 y 3 del
Decreto 40/2012, de 23 de marzo.

Segundo. Procede conceder al interesado un plazo de quince días para que alegue o presen-
te los documentos que estime pertinentes.

Mérida, a 15 de mayo de 2013. El Director General de Empleo, Pedro Pinilla Piñero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 26 de julio de 2013. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

• • •

ANUNCIO de 14 de agosto de 2013 sobre citación a los demandantes de
empleo que se relacionan para que comparezcan ante sus respectivos
centros de empleo del SEXPE. (2013082919)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destinatarios la notificación preten-
dida por el Servicio Extremeño Público de Empleo, de acuerdo con lo establecido en el artí-
culo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), por el presente
anuncio se cita a los interesados que se relacionan en el Anexo siguiente para que compa-
rezcan ante el Centro de Empleo que se indica, el día 30 de agosto de 2013 a las 10 h. 

El trabajador deberá acudir a la citada comparecencia provisto del DNI o tarjeta de Extranjero.
En caso de que algún demandante haya encontrado colocación antes de efectuar las compa-
recencias, deberá comunicar este hecho al Centro de Empleo en el que esté inscrito, quedando
en este caso la citación de dicho trabajador sin efecto.

La documentación completa del expediente puede consultarse en Dirección General de
Empleo, Servicio de Orientación e Intermediación. Paseo de Roma, s/n., Módulo C, 3.ª plan-
ta. Mérida.
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